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gunda quincena del mes de diciembre de cada año. La pri- -
ma de diciembre a que se ref iere el art ículo 99 de la Ley 
263 de 1938 y la que se concede en el presente artículo, se-
rán pagadas en el mes de enero siguiente. El Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público hará el giro correspondiente a 
su valor total, s in 'someterlos a las doceavas par tes del pre-
supuesto mensual del Ministerio de Correos y Telégrafos. 

ARTICULO 10. Los padres, el cónyuge y los hijos meno-
res 'del empleado ret irado con pensión de jubilación <por 
haber completado el t iempo de servicio previsto por la ley, 
que fallezca, tendrán derecho a percibir durante un año 
dicha pensión, siempre que -comprueben que c a r e c e n de lo 
necesario para su congrua subsistencia y que vivían á costa 
del pensionista al t iempo de la muer te de éste. 

ARTICULO 11. Los gastos ocasionados por asistencia 
médica, farmacéutica, quirúrgica y hospitalaria, a que se 
ref ieren los artículos 49 y 6? de la presente Ley, es ta rán 
a cargo del Ministerio de Correos y .Telégrafos y sé paga-
rán de las part idas que para el efecto se.señalen en su pre-
supuesto para tales fines. 

ARTICULO 12. Queda autorizada la Rama Ejecut iva 
para hacer los traslados o contracréditos necesarios en el 
Presupuesto para el cumplimiento de esta Ley. 

ARTICULO 13. Derónganse los artículos 12, 13 y 17 de 
la Ley de 1932 y 5"? de la Ley 263 de 1938. 

ARTICULO 14. Quedan reformados los artículos 4 y 13 
de la Ley 2^ de 1932, l 9 y 9? de la Ley 263 de 1938 y 1?, 2? 
y 79 de la Ley 28 de 1943. 

ARTICULO 15. Esta Ley regirá desde su promulgación. 
Dada en Bogotá a nueve-de noviembre de mil novecien-

tos cuarenta y cinco. 
El Presidente del Senado, LUIS. BUEN AHORA—El Pre-

sidente de la 'Cámara de Representantes, RAFAEL VARGAS. 
PAEZ—El Secretario del Senado, Arturo" Salazar Grillo. 
El Secretario de l a - Cámara de Representantes, Andrés 
Chaustre B. v 

República de Colombia—óobierno Nacional—Bogotá, 
26 de noviembre de 1945. 

Publíquese y ejecútese, / 
�ALBERTO LLERAS 

3 El Ministro de 'Trabajo, Higiene y ' Previsión Social, 
A. ARRIAGA ANDRADE—El Ministro de Correos y Telé-
grafos, L. GARCIA C. 

* 

LEY 23 DE 1945 (NOVIEMBBRE 27) 

por la cual se dictan unas disposiciones en relación con el 
impuesto sobre la renta de la industr ia ganadera. 

El Congreso de Colombia 

decreta: 

ARTICULO 1"? P a r a los" efectos del impuesto sobre la ren ta 
en el negocio 'de ganadería, distinto del de cría, la ren ta 
bru ta de cada contr ibuyente se determinará restando del 
total de los ingresos obtenidos durante el año por v e n t a d o 
eajenaciones de ganado a cualquier título, el costo de los 
ganados vendidos o enajenados . Dg la renta bruta así esta-
blecida, se res tarán las deducciones legales a que haya lu-
gar para determinar la renta l íquida. 

ARTICULO 29 El costo a que se ref iere el artículo anterior, 
es el de compra o adquisición, si el ganado, vendido ge com-, 
pró du ran te el año gra.vable; o el que tenga los ganados en , 
el inventario de existencias practicado por el ganadero e l . 
31 de diciembre del año anterior, si el ganado vendido ha-
bía sido adquirido en años anteriores a aquel en que se ve-
r if ique la venta . Este inventario regirá para el l 9 de enero 
del año siguiente. 

ARTICULO 39 En el segundo de los casos contemplados en 
el artículo precedente, se incorporará en los inventarios que . 
deben confeccionarse cada año, el precio que el ganado 
tenga en 31 de diciembre, al por menor y al contado, de 
acuerdo con la edad, raza y estado de los animales, en la lo-
calidad donde esté ubicada la f inca ganadera . Estos precios. 
se acredi tarán con certificaciones de las Asociaciones o Co-
mités de Ganaderos, sucursales o agencias de la Caja de 
Crédito Agrario, Industr ia l .y Minero, y a fa l ta de estas ins-
tituciones, con certificados de las Sociedades de Agricultores 
o del Alcalde del Municipio a q u e pertenezca la finca del 
contr ibuyente . Los precios así certificados, no podrán ser 
variados por los funcionarios l iquidadores. 

ARTICULO .49 .Para 'determinar la renta líquida gravable en-
el negocio de ganadería, son deduciblés de la ren ta bru ta de 

cada contribuyente, una vez determinada ésta en la fo rma 
establecida por los artículos anteriores, los gastos ordina-
rios ocasionados duran te el año gravable por las reses ven-
didas o enajenadas, , y los extraordinarios que ocasione la 
venta, tales como seguros, fletes, comisiones, movilizacio-
nes, e tc . 

PARAGRAFO. P a r a determinar el valor de los gastos ordi-
rios ocasionados duran te el año gravable. por el ganado ven-
dido, se dividirá la suma total dé dichos gastos hechos en. 
el mane jo del negocio, por el número de reses en existencia-
el l 9 de enero, más el número de reses compradas d u r a n t e 
el año; una vez establecido en' esta forma el gasto causado 
por cada res, se mult ipl icará ese precio de gasto unitario 
por el número de reses vendidas. 

ARTICULO 59 Los terneros nacidos durante el año grava-
ble, no t ienen precio de costo, y si son vendidos-durante el 
mismo año de su producción, no hay lugar a deducir" de la 
renta suma alguna por concepto de gastos ocasionados por di-
chos terneros. En los inventarios del 31 dé diciembre � dé-
cada año, se incluirán todos los terneros poseídos por el-
respectivo ganadero, que en el curso del año gravable. hu-
bieren cumplido un año de nacidos, asignándoles un-precio 
de entrada, que se f i j a rá de acuerdo con las normas que es-
tablece el art ículo 39 de esta Ley, precio que cons t i tu i rá ex-
clusivamente aumento de patr imonio. 

ARTICULO 6° Los contr ibuyentes dedicados exclusivamen-; 
te a la cría de ganados, de terminarán, s u r e n t a gravable así: 
del total de ingresos habidos en el; año gravable, se;deducirán 

, las expensas ordinarias, y necesarias .piagadás duran te el 
mismo año, ta les como el valor de los granos, pas ta jes y fo-

� r r a j e s comprados para la alimentación de los animales;' las 
per t inentes autorizadas por los numerales - l 9 a 11 del ar-
tículo 78 del Decreto 818 de 1936 y las demás deducciones 
legales. , 

ARTICULO 79 Las pérdidas provenientes de muer te o de-
preciación de los ganados, consti tuyen merma de patrimonio, 
y no afectan la r en ta . Las ganancias obtenidas por rnaci-: 

- miento, � crecimiento" o "valorización dé! ganado durante el 
- año gravable, constituyen aumento: de .patrimonio, y . no ren-

ta imponible. 
ARTICULO 89 Todo contr ibuyente dedicado, total o..parcial-

- mente al negocio de ganadería, estará obligado á--llevar i jn 
libro de ingresos y egresos y otro de inventar iosyregis trados. 

. g ra tu i tamente en la Oficina de Hacienda- Nacional de su do-
micilio, Én el pr imero registrará, "con anotación de fechas, 
las operaciones llevadas a cabo en su negocio, y en el, según-

, do, hará una relación de los ganados existentes en 31 de di-
ciembre de cada ano, con la especificación de edades y cos-
to, determinando éste .de conformidad con las normas del 
artículo 39 de la presente Ley. Este inventario será; l a ,base 

" para determinar- el patr imonio-en-el negocio de"ganadería . 
ARTICULO 99 La Je fa tu ra de Rentas e Impuestos Nacio-

nales, se abstendrá de aplicar la facul tad de revisión que le 
confiere el numera l l 9 del artículo 15 de la Ley 81 de 1931, 
respecto de las liquidaciones que se hayan practicado de 

' acuerdo con -las disposiciones vigentes an ter iormente . : 
ARTICULO 10. Quedan derogados los artículos 27,-28, 29 

y 30 de la Ley 224 de 1938, y 26, 27, 28 y 29 del. Decreto ex-
t raordinar io número 554 de 1942. 

ARTICULO 11. Esta Ley regirá desde su promulgación. 

Dada en Bogotá a diez y seis de noviembre de mil nove-
cientos cuarenta y cinco., 

El Pres idente del Senado, EDUARDO FERNANDEZ 
- .BOTERO—El Presidente de la Cámara de Répresentantes 

LAZARO RESTREPO R.—El Secretario del Senado, Ar tu-
ro Salazar Grillo—El Secretario de la Cámara de Repre-
sentantes, Andrés Chaustre B. " -

República de Colombia—Gobierno Nacional—Bogotá. 
- 27 de noviembre de 1945: 

Publíquese y ejecútese, 
ALBERTO LLERAS 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Francisco de 
P. PEREZ—El Ministro de la Economía Nacional, José Luis 
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ACTOS LEGISLATIVOS Y LEYES EXPEDIDAS 
POR EL CONGRESO NACIONAL r 

(Sesiones ordinarias de julio a diciembre de 19Í0).' 
Edición ofictól 'revisada por el Consejo de Estado, - con viiíá de los 

respectivos originales,, pertenecientes ál-Árfcfaivovdéiiijcfeñ^o^VenSi 
� en; la Oficina de -Expendio del DIARIO OFICIAL, calle 10: humero, 

10-45, a razón de cincuenta centavos"(�$fltáoj--él^éjeriiplái-^ern'^tóca' 


